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miento, ,sin perjuicio de la respon.'>abilidad ,en que lwoH;,Th
podido mClU'rir por falsedad en la COllSlgnac!on de datos.

a) Ftmclonarios de Hacienda: Certificación expedida por ei
Jefe de ~a Dependencia en que presta SUB serviciüs, confornH'
su expedIente personal. Igualmente. tratándu5e de t'uncÍtl1lario
que sea o hubiese sid-o Recaudador de Contribuciones e Impues
tos del Estado. aportará certifioación de' la Tesorería de Ha·
cienda respectiva. que justifique reunir las condiciones de la
norma segunda del articulo 26 del Estatuto de Recaudacióll
vigente.

b) Funcionarios provinciales: CertifICado que acredite SH
condición, en la que deberá constar: fecha de ingreso en la
Coroporación. categoría que ostenta, antigtiedad en la misma,
cargo que actualmente desempeña, así romo que carece de nota
desfavorable en su expediente personal. 8i se trata de funcio
nario que sea o hubiera sido Recaudador de Contribuc:ones t~
I1npuestos del Estado, presentará también certificación de la
Teaorerta de Hacienda que justifique reunir las condiciones d~
la norma segunda del articulo 26 del Estatuto de Recaudaeíól1.

8.:1- El presente concurso será resuelto untes de transcurrir
dos meses, a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el «Boletin OficHtl del Estado».

9.3 Una vez resuelto el concUrso, si el concursante desig~

nado dejara transcurrir do~ me~8, a contar del siguiente día
de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial» de
la provincia. sin constitUir la :flR.t1za, se le declarará excedent~

voluntario por un afio, inexcusablemente, aunque rE'nunde ni
cargo en el transcurso de dicho plazo, tanto si es funcionario
del Ministerio de Hacienda o de la e1ccelentísUna Diputación
Provindal, eI1miná1ldo1e en todo concuroo posterior en cualquil:'r
provincia durante el ,plazo de dos años.

El concursante nombrado. una Vel!: oonsiderada firme la re~
solución del concurso y constItuida la fianza exigida, deberá
tomar posesión del cargo el primer día hábll del semestre ll[t
tural siguiente al en que se cumpla los indicados requisitos.

10. La 01putaci6n se reserva la facultad de revisa:r la cuan
tia de la flanza y el importe de los premios seüa1aclos en la
forma establecida. en el Reglamento del servido de R€cauda
ción,

11. El premio de cobranza en voluntaria de los Arbitrio:':
Provinciales aerá el uno coma setenta y cuatro por dento (1,7<i
por 100), Y en ejecutiva. el cincuenta por ciento del importe
del recM"go.

12. con respecto a valores del Estado y Arbitrios Provin
ciales. igualmente percib1l'á el Recaudador. en su caso. un
premio de buena gestión no inferior al 50 por 100. sel1ala-do por
los articulos 195 y 196 del Estatuto, cuando la recaudación res
pectiva en per~odo voluntario alcance. mantenga o sea supffio,
al 95 por 100 de lQ8 cargos por dicho concepto.

13. La cobranza comprenderá, las Contribuciones e Impues
tas Gel Estado. las cuotas y créditos de otros Organismos del
Bst&do. Provincia o Municipio, Corporaciones o Entidades, cuan
do ssl expresamente se disponga por el Ministerio de Hacienda.
y los Arbitrios Provinciales y valores de Organistnos. cuya per
cepción se ordene por esta Corporación.

14. En cuanto a derechos y obligaciones del :Recaudador
nombrado. se estará a lo estableCido en el Reglamento del ServI
cio de Recaudación de esta exee1entisuna Diputación Provincial
en el Estatuto de Recaudación y demás disPOsiciones vigentes
aplicables sobre reca.udac16n de contribuciones,

No podrá realtzar por si ni por medio de sus auxiliares la
cobranza de valores de otros Organismos o Entidades, a ex
cepción de aquellos que les sean encomendados por la Oficina
de Rieoaud9cl6n. Tendm la oblIgación de residir en la cB,pital
de la Zona y cumplir todas las órdenes que reciba del Jefe del
SerVicio en relación con la recaudaoión.

'!'odos loe lUtos de personal, seguridad social del mismo,
material y locales. asi como los demás que ocasione el ServiCIO
de reCaudación dentro de la. Zona y los Impuestos del Rendi
miento del Trabajo Personal y otros que pueda liquidar 1ft
Hacienda Pública sobre sus premios y demás emolumentos y
derechos correrán a cargo del recaudador respectivo

También será de cuenta del Recaudador el abono de la cuota
de la MutualidB.d. Nacional de F'uncionarios de' Administración
Local, si el nombramiento reca.yese en funcionario provincial.
y el de la Mutualidad o previsión social que corresponda en
otro caso.

En general, todos cuantos ocasione la cobram':a y la oficlnn
de la Zona.

Toda deela.rac16n de respon8B.bilidades contra la Diputa-cióll
como recaudador único del Estado en esta provincia. repercu
tim, en la pa.rte que le afecte a la Zona primera de Guadalajara,
automáticamente contra el RecaUd-ador. en cualquiera de sn~

tres grados o como ron8eeuenela de su gestIón recaudatoria :,¡
valores en.tregad08. condición que Re acepta a prlori por el qut'
resulte designado tlecRudador por el 8ólo hecho de tomR.r parLe
eñ el pré&ente concurso de prOVisión de la Zona de referencia.


